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PACTO DE LA LIGA DE LOS
ESTADOS ÁRABES: EL CAÍ
RO, 22 DE MARZO DE 15145

Su Excelencia el Presidente de la
República Siria, S. A. el Emir de
Trasjordania, SS. MM. los Reyes de
Irak y Saudia, S. E. el Presidente
de la República Libanesa, SS. MM.
los Reyes de Egipto y del Yemen,
deseosos de fortalecer las estrechas
relaciones y numerosos lazos que li-
gan a los estados árabes; ansiosos
de defender y estabilizar esos lazos
sobre la base de respeto a la inde-
pendencia y a la soberanía de esos
estados y de dirigir sus esfuerzos
hacia el bien común de todos los
países árabes, la mejora de su situa-
ción, la seguridad de su futuro, la
realización de sus aspiraciones y es-
peranzas, respondiendo a los deseos
ele la opinión pública árabe en todos
los países árabes, han concluido un
pacto a este fin nombrando a sus
plenipotenciarios en las personas cu-
yos nombres siguen... Los que tras
de cambiar sus credenciales encon-
tradas en buena y debida forma han
acordado lo siguiente:

Artículo i.° La Liga de los Es-
tados Árabes se compondrá de los
Estados Árabes independientes que
han firmado este pacto. Cada Es-
tado independiente árabe tiene dere-
cho a devenir miembro de la Liga.
Si lo desea, presentará su candida-
tura que se depositará en el Secre-
tariado general permanente sometién-

dose al Consejo de su primera se-
sión desde la petición.

Art. i." La Liga se propone for-
talecer las relaciones entre los Es-
tados miembros, coordinar sus p e
líticas para realizar la cooperación en-
tre ellos y salvaguardar su indepen-
dencia y soberanía, y en general,
cnanto afecta a los asuntos e inte-
reses de los países árabes. También
se propone estrechar la cooperación
de los Estados miembros con la de-
bida consideración a la organización
y circunstancias de cada uno, en las
siguientes materias: A) Asuntos eco-
nómicos y financieros incluidos las
relaciones comerciales, aduanas, mo-
neda, agricultura e industria. B) Co-
municaciones incluyendo ferrocarriles,
caminos, aviación, navegación, co-
rreos y telégrafos. C) Asuntos cul-
turales. D) Nacionalidad, pasaportes,
visados, ejecución de juicios y ex-
tradición de criminales. E) Asuntos
de bienestar social. F) Problemas de
higiene.

Art. 3.0 La Liga posee un Con-
sejo (Majlis) compuesto de los re-
presentantes de los Estados miem-
bros. Cada uno tendrá un simple voto
con independencia del número de sus
representantes. El Consejo está encar-
gado de la tarea de realizar los obje-
tivos de la Liga y vigilar la ejecución
de los acuerdos concluidos por los Es-
tados miembros en las cuestiones an-
tes enumeradas o en cualesquiera
otras. Poseerá también la función de
determinar los medios de cooperación
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de la Liga con los organismos inter-
nacionales que se creen en el futuro
para garantizar la paz y seguridad y
regular las cuestiones económicas y
sociales.

Art. 4.0 Para cada cuestión de las
mencionadas en el art. 2.0, se esta-
blecerá una comisión especial en la
que estén representados los Estados
miembros encargándolas de la tarea
cié sentar los principios y la extensión
de la cooperación en forma de pro-
yectos de acuerdo a presentar al Con-
sejo para el examen previo a su su-
misión a dichos Estados. Representan-
tes de los otros países árabes pueden
participar en la tarea de dichas comi-
siones determinando el Consejo las
condiciones bajo las que tales repre-
sentantes participarán, así como las
bases de dicha representación.

Art. 5.0 Se prohibe el empleo de
la fuerza para solucionar disputas en-
tre dos o más miembros de la Liga.
Si tales disputas se suscitaran sin con-
cernir a la independencia, soberanía
o integridad territorial de un Estado
y las partes en disputa recurrieran al
Consejo para el arreglo, la decisión
del Consejo será efectiva y obligatoria.
En tal caso los Estados entre los que
se suscitó la diferencia no participa-
rán en las deliberaciones y decisiones
del Consejo. Este puede prestar sus
buenos oficios para arreglar cualquier
diferencia que amenace conducir a la
guerra entre dos miembros o un
miembro y un tercero, con vistas a
procurar su reconciliación. Las deci-
siones de arbitraje y mediación se to-
marán por voto mayoritario.

Art. 6.° En caso de agresión o
amenaza de ella por un Estado contra
un miembro, el atacado o amenazado
puede pedir la inmediata convocatoria
del Consejo, que determinará las me-
didas necesarias para repeler la agre-
sión. La decisión se tomará por una-
nimidad. Si el agresor es un miembro
su voto no se contará para determinar
la unanimidad. Si como resultado del

ataque el Gobierno del Estado ataca-
do se encontrare incapaz de comuni-
car con el Consejo, su representante
en éste tendrá derecho a pedir la re-
unión del Consejo con el objetivo an-
tes indicado. En el caso de que este
representante sea incapaz de comuni-
car con el Consejo, cualquier Estado
miembro de la Liga tendrá derecho
a pedir la mencionada convocatoria.

Art. y." Las decisiones unánimes
del Consejo obligarán a todos los Es-
tados de la Liga, y las mayoritarias a
aquellos que las acepten. En ambos
casos las decisiones del Consejo se
ejecutarán en cada Miembro según
sus leyes fundamentales respectivas.

Art. 8.° Cada Estado miembro res-
petará la forma de Gobierno estable-
cida en los otros, considerándola co-
mo de la exclusiva incumbencia de
ellos y se compromete a abstenerse
de cualquier acción encaminada a cam-
biar las formas del Gobierno estable-
cidas.

Art. g.° Los Estados de la Liga
que deseen establecer una cooperación
más estrecha y fortalecer los lazos
previstos por este pacto, pueden con-
cluir acuerdos con tal fin. Los acuer-
dos ya concluidos, o que en el futuro
lo sean, entre un Estado miembro y
otro Estado, no serán obligatorios o
restrictivos para los demás miembros.

Art. 10. La sede permanente de
la Liga estará en El Cairo. El Con-
sejo puede reunirse en cualquier otro
lugar que pueda designar.

Art. I I . El Consejo se reunirá or-
dinariamente dos veces al año en
marzo y octubre. En sesión extra-
ordinaria cuando sea necesario a pe'
jición de los miembros de la Liga.

Art. 12. La Liga tendrá un Secre-
tariado general permanente compuesto
•de un Secretario general, Secretarios
auxiliares y un número adecuado de
funcionarios. El Consejo nombrará al
Secretario general por dos tercios de
votos de los Estados de la Liga. Ei
Secretario genera!, con aprobación del



Conssjo, nombrará a los Secretarios
suplentes (o auxiliares) y a los prin-
cipales funcionarios. El Consejo dic-
tara reglas administrativas respecto
de las funciones del Secretariado gene-
ral y condiciones de servicio de los
oficiales. El Secretario general tendrá
el rango de embajador, y los secreta-
rios auxiliares el de ministros pleni-
potenciarios. El primer Secretario ge-
neral se designa en un anexo a este
pacto.

Art. 13. El Secretario general pre-
parará el proyecto de presupuesto de.
la Liga presentándolo al Consejo para
aprobación antes del comienzo de cada
año fiscal. El Consejo determinará la
parte de los gastos a satisfacer por
cada Estado de la Liga, parte que
puede revisarse caso de necesidad.

Art. 14. Los Miembros del Con-
sejo de la Liga, los Miembros de los
Comités y los funcionarios designados
en las reglas administrativas gozarán,
cuando actúen en el ejercicio de sus
funciones, privilegios e inmunidades
diplomáticas. Los inmuebles ocupados
por los órganos de la Liga serán in-
violables.

Art. 15. La primera Sesión del Con-
sejo se reunirá por invitación del Jefe
del Gobierno egipcio. En lo sucesivo
aquél será convocado por el Secreta-
rio general. Asumirán la presidencia
del Consejo en sus sesiones ordina-
rias por rotación los representantes
de los Estados miembros.

Art. 16. Salvo en los casos espe-
cialmente indicados en este pacto un
voto mayorkario de! Consejo bastará
para decisiones efectivas sobre estas
materias: a), la relativas a persona];
b), aprobación del presupuesto; c), es-
tablecimiento de reglas administrati-
vas para el Consejo, las Comisiones
del Secretariado general; d), aplaza-
miento de las sesiones.

Art. 17. Cada Estado miembro de
!a Liga depositará en el Secretariado
general una copia de todo tratado o
acuerdo concluido o que concluya en

el futuro entre él, otro miembro o un
tercer Estado.

Art. 18. Si un miembro quisiera
retirarse del la Liga informará al Con-
sejo de su intención un año sutes de
que la retirada surta efecto. El Con-
sejo puede considerar a cualquier Es-
tado que haya faltado al cumplimien-
to de sus obligaciones conforme a este
pacto, como devenido separado de la
Liga por decisión unánime de los
miembros, con excepción del intere-
sado.

Art. 19. Este pacto puede enmen-
darse con la aprobación de dos tercios
de los miembros para fortalecer los
lazos e n t r e los Estados miembros,
crear un tribunal de justicia, regular
las relaciones de la Liga con los or-
ganismos internacionales que se creen
para garantizar la p a z y seguridad.
Ninguna decisión de enmienda se to-
mará salvo en la sesión siguiente a
la en que se proponga. Cualquier Es-
tado que no acepte una enmienda pue-
de retirarse cuando entre en vigor s;n
sujeción a las disposiciones del prece-
dente artículo.

Art. 20. Este pacto y sus anexos
se ratificarán según las leyes funda-
mentales en vigor en cada parte. De-
positándose los instrumentos en el Se-
cretariado general y deviniendo en vi-
gor el pacto respecto de cada Estado
ratificador cincuenta y cinco días des-
pués de la recepción por el Secreta-
riado general de los instrumentos de
ratificación por cuatro Estados. Este
pacto aprobado y escrito en árabe el
22 de marzo de 1945 (8 de Rabí al
Thani de 1364) en un solo ejemplar
confiado a la custodia del Secretaria-
do, librando una copia a cada Estado
de la Liga.

I. Anexo sobre Palestina.—Al ter-
minar la última Gran Guerra, Pales-
tina y los Estados Árabes fue desta-
cada del Imperio otomano deviniendo
independiente y no perteneciente a
otro Estado: el tratado de Lausana
proclamó que su futuro se arreglaría
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por las paites afectadas por Palesti-
na. Aunque nunca Palestina fue capaz
de dirigir sus asuntes, el pacto de la
Liga de Naciones de 1919 previo un
régimen basado en el reconocimiento
de su independencia. Su existencia in-
ternacional y su independencia entre
las naciones no pueden ser discutidas
más de jure como la independencia de
los otros países árabes. Aunque las
manifestaciones exteriores de esta in-
dependencia han permanecido oscu-
recidas por motivos ajenos a su deci-
sión, esto no debe permitirse que afee-
te a su participación en la tarea del
Consejo de la Liga. 'Los Estados sig-
natarios son de opinión que teniendo
en cuenta las especiales circunstancias
de Palestina y hasta que pueda ejer-
cer de modo efectivo su independen-
cia, el Consejo de la Liga designe un
representante de Palestina árabe que
tome parte en sus tareas.

II. Ane.ro sobre cooperación con
los países que no son miembros del
Consejo de la Li^a. — Considerando
los Estados miembros de la Liga que
se tratarán en su Consejo y Comisio-
nes materias que afecten y beneficien
al mundo árabe en conjunto, y que
el Consejo debe tomar en cuenta las
aspiraciones de los países árabes que
no son miembros de él y trabajar ha-
cia su realización, los Estados signa-
tarios proponen decididamente que el
Consejo coopere con ellos en todo lo
posible para facilitar su participación
(la de los no miembros) en ¡as Co-
misiones mencionadas en el pacto y
en otras materias sin ahorrar esfuer-
zos para conocer sus necesidades y
entender sus aspiraciones y esperan-
zas, trabajando para sus mejores inte-
reses y la salvaguardia de su futuro
por cualquier medio político a su al-
cance.

III. Aue.ro sobre el nombramiento
de Secretario general de la Liga-—Los
signatarios acuerdan nombrar Secre-
tario general de la Liga a Su Excelen-

cia Abderrahman Azzam Bey, por dos
años, determinando el Consejo las fu-
turas normas del Secretariado.

ESTABLECIMIENTO DE LA
COMISIÓN D E L CARIBE:
WASHINGTON, 30 DE OCTU

BRE DE 1940

Los Gobiernos de Francia, Holanda,
Gran Bretaña y Estados Unidos, cu-
yos representantes debidamente auto-'
rizados firman aquí, deseosos de vigo-
rizar y fortalecer la cooperación en-
tre ellos y sus territorios con vistas
a mejorar el bienestar social y eco-
nómico de los pueblos de esos terri-
torios, y deseosos de promover el des-
envolvimiento científico, técnico y eco-
nómico del área del Caribe y de faci-
litar el uso de los recursos y el tra-
tamiento concertado de l o s mutuos
problemas, evitando la duplicidad de
trabajo de las Agencias de Investiga-
ción existentes, vigilando las necesi-
dades, determinando q u é investiga-
ción se haya hecho, facilitando la in-
vestigación sobre bases cooperativas y
recomendando ulterior investigación.

Habiendo decidido asociarse en la
tarea hasta ahora emprendida por la
Comisión Angloamericana del Caribe,
y habiendo acordado que los objetivos
allí establecidos están de acuerdo con
los principios de la Carta de las Na-
ciones Unidas, acuerdan lo siguiente:

COMISIÓN REGIONAL DEL
CARIBE: WASHINGTON, 30

DE OCTUBRE DE 1946

Artículo r.« Establecimiento de I"
Comisión del Caribe y organismos uw
xiliares.—Se establece la Comisión del
Caribe, en lo sucesivo llamada la Co-
misión, y como organismos auxiliares
el Consejo de Investigaciones del Ca-
ribe, y la Conferencia de las islas oc»
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adentales, en lo sucesivo llamados
Consejo de Investigaciones y Confe-
rencia, respectivamente.

Art. 2.° Composición de la Comí'
sión.—i. La Comisión constará de no
más de 16 Comisarios nombrados por
los Gobiernos signatarios, en lo suce-
sivo llamados Gobiernos miembros.
Cada uno puede nombrar cuatro Co-
misarios y los sustitutos que juzgue
necesarios, formando cada grupo una
sección nacional de la, Comisión. 2.

•Cada Gobierno miembro nombrará a
uno de sus Comisarios como Presi-
dente de su sección nacional, el cual,
o en su ausencia el designado por di-
cha sección como sustituto, será co-
presiclente de la Comisión, presidien-
do sus sesiones en rotación según el
orden alfabético inglés de Estados
miembros, con independencia de los
lugares de reunión.

Art. 3.0 Poderes de ¡a Comisión.—
La Comisión será un cuerpo consulti-
vo y asesor, teniendo tanta capacidad
legal como sea precisa para ejercer sus
funciones y llenar sus objetivos.

Art. 4." Funciones de la Comisión.
I-as funciones de la Comisión serán:
1) Tratar las materias sociales y eco-
nómicas de interés común al área del
Caribe, especialmente agricultura, in-
dustria, c o m e r c i o , comunicaciones,
pesquerías, higiene, educación, vivien-
da, trabajo y bienestar social. 2) Es-
tudiar, formular y recomendar molu
proprio o a propuesta de cualquier
miembro o Gobierno territorial, por
el Consejo de Investigaciones o la
Conferencia, medidas, programas y po-
líticas respecto a los problemas eco-
nómicos y sociales indicados para con-
tribuir al bienestar del área del Cari-
be. Asesorará a los Gobiernos miem-
bros y territoriales en tales materias,
haciendo recomendaciones para llevar
a efecto la acción necesaria o precisa
en esta conexión. 3) Asistir en la co-
ordinación de proyectos locales de al-
cance regional y facilitar guía técnica
•desde un amplio campo que no se

pueda alcanzar de otra manera. 4)
Dirigir y revisar las actividades del
Consejo de Investigaciones y formular
sus reglas de procedimiento. 5) Pro-
veer a la reunión de las sesiones de
la Conferencia, formular sus reglas de
procedimiento e informar a los Go-
biernos miembros sobre las recomen-
daciones y resoluciones de la Confe-
rencia.

Art. 5.0 Reuniones de la Comisión.
1) La Comisión tendrá dos sesiones al
menos cada año y el poder de convo-
car y celebrar reuniones en cualquier
tiempo y lugar que decida. 2) Cons-
tituirán el quorum en tales reuniones
los cuatro copresidentes o sus susti-
tutos.

Art. 6.» Medio de llegar a decisio*
nes. — La Comisión podrá determinar
el medio de alcanzar sus decisiones
preveyendo que aquellas distintas a las
de procedimiento no se adopten sin
la concurrencia de los cuatro copresi-
dentes o sus sustitutos designados.

Art. 7.» Consejo de Investigacio-
nes.—Este Consejo, juntamente con
las Comisiones de Investigación que
la Comisión pueda establecer servirá
como organismo auxiliar de la Comi-
sión respecto de la investigación cien-
tífica, técnica, social y económica en
beneficio de los pueblos del área del
Caribe.

Art. 8." Composición del Ccnsejo
de Investigaciones.—r) El Consejo con-
sistirá en no menos de siete ni más
de 15 miembros nombrados por la
Comisión, con especial consideración a
su competencia científica, siendo por
lo menos miembros de aquél un miem-
bro de cada Comisión de Investiga-
ción. 2) El Consejo de Investigación
elegirá un Presidente entre sus miem-
bros y la Comisión un Presidente su-
plente que servirá en el Secretariado
central. 3) La presente composición
del Consejo de Investigaciones y de
sus Comisiones se considerarán efec-
tivas en el i.» de enero de 1946.

Art. 9.0 Funciones del Consejo de



Investigaciones, — Las funciones de!
Consejo de Investigaciones serán: a)
Recomendar a la Comisión el número

• y funciones de las Comisiones técni-
cas de investigación precisas para pro-
porcionar una consideración especia-
lizada científica de los problemas de
investigación del Caribe, b) En interés
del área del Caribe, establecer qué
investigaciones se han hecho, vigilar
las necesidades, informar sobre los
proyectos de investigación deseables,
arreglar y facilitar la investigación co-
operativa y asumir los encargos de
investigación de naturaleza especial
que ninguna otra entidad sea capaz o
deseosa de realizar, así como recoger
y distribuir información sobre inves-
tigación, c) Recomendar a la Comi-
sión la reunión del Consejo de Inves-
tigaciones y de las Comisiones, así co-
mo de científicos, especialistas y tra-
bajadores de extensión y facilitar el
intercambio de experiencias entre los
investigadores del Caribe.

Art. 10. La Conferencia.—La Ccn-
ferencia será el órgano auxiliar de la
Comisión y la continuidad de su exis-
tencia se asegurará mediante sesiones
regulares.

Art. I I . Composición de la Confe-
'rencitt.—i) Cada Gobierno territorial
podrá enviar a cada sesión de la Con-
ferencia no más de dos delegados y
tantos asesores como considere nece-
sarios, 2) Los delegados se nombrarán
por cada territorio según su procedi-
miento constitucional, determinándose
con los Gobiernos que lo designen la
duración de sus nombramientos.

Art. 12. Funciones de la Conferen'
cía,—Las sesiones de la Conferencia
proveerán un medio regular de con-
sulta con y entre los delegados de los
territorios en materias de común in-
terés dentro de las condiciones descri-
tas en el art. 4.0 y proporcionarán la
oportunidad de presentar a la Comi-
sión recomendaciones sobre tales ma-
terias.

Art. 13. Reuniones de la Conferen'

cid.—i) La Comisión convocará 3. \z-.
Conferencia por lo menos bianualmen--
te en la fecha que decida, escogjén-
dose la locación de cada sesión en uno
de los territorios por rotación según
el orden alfabético inglés de los Go-
biernos miembros. 2) Presidirá cada
sesión el Presidente de la Sección na-
cional en cuyo territorio se reúna ¡a
sesión.

Art. 14. Secretariado Central.—1)
La Comisión establecerá en un lugar
dentro del Caribe, que se acuerde por
los Gobiernos miembros, un Secreta-
riado central que sirva a la Comisión-
y a sus cuerpos auxiliares. 2) Un Se-
cretariado general y un Secretario ge-
neral auxiliar se nombrará por la Co-
misión bajo las condiciones y térmi-
nos que fije y, en caso de vacante,
el puesto no se cubrirá salvo por ra-
zones especiales q u e la Comisión
apruebe, por candidatos de igual na-
cionalidad q u e el último Secretario
general, considerando, sin embargo,
lo deseable de la continuidad en la
administración de los asuntos de la
Comisión; no obstante, quedará abier-
to a la discreción de la Comisión pro-
longar a cualquier Secretario genera!
por un plazo ulterior. El Secretario
general será el funcionario adminis-
trativo jefe de la Comisión y ejecuta-
rá las directrices de aquélla. 3) Será
responsable para el funcionamiento del
Secretariado central, considerándose
sujeto a las directrices que pueda re-
cibir de la Comisión para nombrar y
revocar a tal personal cuando se consi-
dere necesario para garantizar la efi-
caz conducción de los asuntos de la
Comisión, previsto q u e el nombra-
miento y cese de los asistentes del
Secretario general se someta a la apro-
bación de la Comisión. 4) En e) nom-
bramiento de Secretario general, fun-
cionarios y personal del Secretariado
general se dará primacía a las califi-
caciones técnicas e integridad perso-
nal de los candidatos y en la medida
de lo posible dentro de Jal primacía.
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tales funcionarios y personal se reclu-
tarán dentro del Caribe, con vistas a
obtener una representación nacional
proporcional. 5) En el cumplimiento
de sus funciones, el Secretario general
y el personal no atenderán, recibirán
ni observarán instrucciones de nin-
gún gobierno o autoridad distinta de
la Comisión, absteniéndose de cual'
quier acción que pueda reflejarse en
su Comisión como funcionarios Ínter-
nacionales únicamente responsables an-
te la Comisión. 6) Cada Gobierno
miembro acuerda respetar el carácter
exclusivamente internacional de las
responsabilidades del Secretario ge-
neral y del personal sin buscar in-
fluencia sobre ellos en el ejercicio de
sus cargos. 7) Así como en lo posible
acuerda, según su procedimiento cons-
titucional, reconocer al Secretario ge-
neral y al personal adecuado del Se-
cretariado central los privilegios e in-
munidades necesarios para el ejerci-
cio independiente de sus funciones in-
cluyendo la inviolabilidad de las pro-
piedades y archivos del Secretariado
central. La Comisión hará recomenda-
ciones para determinar los detalles de
aplicación de este párrafo o podrá
proponer con tal objeto convenios a
los Gobiernos miembros.

Art. 15. Finanzas.—1) Los salarios,
retribuciones y gastos varios de los
Comisarios y su personal y de los
delegados y asesores en las conferen-
cias, se determinarán y pagarán por
los Gobiernos que los nombren. 2) El
Secretario general preparará y some-
terá a la Comisión un presupuesto
anual y los suplementarios que exija
la cobertura de los demás gastos de
la Comisión, incluyendo los del Con-
sejo de Investigaciones, la Conferen-
cia, el Secretariado central, los pro-
yectos especiales de investigación, con-
ferencias, esquemas y otras activida-
des similares bajo los auspicios de la
Comisión. Tras la aprobación del pre-
supuesto por la Comisión, la anterior
cuenta total se distribuirá entre los

Gobiernos miembros en las proporcio-
nes fijadas por acuerdo, establecién-
dose por los mismos un fondo conjun-
to para uso de la Comisión respecto,
de los gastos estimados en tales pre-
supuestos; cada Gobierno miembro
tomará dentro de las condiciones de
su procedimiento constitucional rápi-
damente su contribución a este fondo
con las sumas anuales y suplementa-
rias que según acuerdo se le carguen.
3) El año fiscal de la Comisión será
el natural, y su primer presupuesto
cubrirá el período desde la entrada en
vigor de este acuerdo y el 31 de di-
cembre de 1946. 4) El Secretario ge-
neral custodiará y administrará el fon-
do conjunto conservando sus cuentas-
propias y la Comisión hará los acuer-
dos convenientes con los Gobiernos-
miembros para el examen de cuentas-
que fiscalizadas se enviarán anual-
mente a cada Gobierno miembro.

Art. 16. Autoridad para nombrar
Comisior^s y establecer reglas.—La-
Comisión queda autorizada para nom-
brar comisiones y dentro de las dis-
posiciones de este acuerdo, para pro-
mulgar reglas procesales y las que
afecten a sus actuaciones, las de sus-
organismos auxiliares, el Secretariado
general y los Comités que establez-
ca, y en general, para el objeto de
ejecutar las disposiciones de e s t e
acuerdo

Art. 17. Relaciones con los Go-
biernos no miembros del área.—La
Comisión y el Consejo de Investiga-
ciones en sus proyectos de investiga-
ciones y al formular recomendacio-
nes tendrán presente lo deseable de
la cooperación en los asuntos socia-
les económicos con otros Gobiernos,
del área del Caribe no miembros de
la Comisión, sometiéndose a la apro-
bación de los Gobiernos miembros el
envío de invitaciones a aquellos Go-
biernos para que participen en con-
ferencias u otras reuniones apadrina-
das con la Comisión.

Art. 18. Relaciones con las Nació-
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nes Unidas y agencias especializadas.
i) La Comisión y sus organismos auxi-
liares aunque no teniendo al presente
conexión con las Naciones Unidas
cooperarán tanto como se pueda con
ellas y con las agencias especializadas
indicadas en los asuntos de mutuo
interés dentro de las condiciones de
referencia de la Comisión. 2) Los Go-
biernos miembros acuerdan consultar
con las Naciones Unidas y las agen-
cias especializadas adecuadas en los
tiempos y ocasiones en que se consi-
dere deseable con vistas a definir las
relaciones que existirán y para asegu-
rar una efectiva cooperación entre la
Comisión y sus cuerpos auxiliares y
los órganos apropiados de las Nacio-
nes Unidas y agencias especializadas
respecto de los asuntos sociales y eco-
nómicos.

Art. 19. Cláusula de salvaguardia.
Nada de este acuerdo se interpretará
como incompatible con ias actuales o
futuras relaciones constitucionales en-
tre los Gobiernos miembros y sus te-
rritorios, o que de algún modo afec-
ten a la responsabilidad y autoridad
constitucional de los Gobiernos terri-
toriales.

Art. 20. Definiciones. — En este
acuerdo «territorios» o «Gobiernos te-
rritoriales» se referirán a los territo-
rios, posesiones, colonias o grupos
de colonias de los Gobiernos miem-
bros en el Caribe o a las administra-
ciones o Gobiernos en él.

Art. 21. Entrada en vigor.—1) Es-
te acuerdo entrará en vigor cuando se.
comuniquen las noticias de su aproba-
ción per los cuatro Gobiernos signa-
tarios depositándolas en el Gobierno
de los Estados Unidos de América,
•que notificará a cada uno de los otros
signatarios semejante depósito y la
entrada en vigor del acuerdo. 2) Ten-
drá duración indefinida aunque tras
de un período inicial de cinco años,
cualquier Gobierno miembro puede
•comunicar en cualquier momento su
setirada de la Comisión, que surtirá

efecto un año después de su comu-
nicación formal a los otros Gobiernos
miembros, siguiendo en vigor respec-
to de esos otros Gobiernos miembros.

En fe de lo cual debidamente auto-
rizados los representantes de los Go-
biernos miembros firman este acuer-
do por cuadruplicado en inglés, fran-
cés y holandés cada uno de los cuales
será igualmente auténtico en Was-
hington data ut supra.

COMISIÓN DEL PACIFICO
DEL SUR: ACUERDO DE
CANBERRA DE 6 DE FEBRE

RO DE 1947

Los Gobiernos de Australia, Francia,
Holanda, Nueva Zelanda, Gran Bre-
taña y Estados Unidos, en lo sucesivo
llamados «Los Gobiernos participan-
tes», deseosos de fomentar y fortale-
cer la cooperación internacional pro-
moviendo el bienestar económico y
social, el avance de los pueblos de los
territorios del Pacífico del Sur, no
autónomos en la región por ellos ad-
ministrada, han acordado a través de
sus representantes debidamente auto-
rizados, reunidos en Canberra, el Con-
venio cuyos términos siguen:

Artículo 1."—Establecimiento de la
Comisión. 1) Se establecen la Comi-
sión del Pacífico del Sur en lo suce-
sivo llamada La Comisión.

Art. 2.° Competencia territorial.—
2) La competencia territorial de La
Comisión comprenderá todos los te-
rritorios dependientes del Pacífico ad-
ministrados por los Gobiernos par-
ticipantes que caen total o parcial-
mente al sur del Ecuador y al este
de Nueva Guinea Holandesa, inclu-
yéndola. 3) La competencia territorial
de la Comisión puede alterarse por
acuerdo de los Gobiernos participan-
tes.

Art. 3.° Composición de la Comí'
sión.—4) La Comisión constará de
no más de doce Comisarios, pudiendo
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•nombrar cada Gobierno participante
dos y designar uno como principal.
5) Cada Gobi-erno participante puede
nombrar los sustitutos y Consejeros de
.sus Comisarios aue consideren desea-
b>.

Art. ¿\." Poderes y funciones.—
6) La Comisión será un Cuerpo Con-
sultivo y asesor de los Gobiernos par-
ticipantes en las materias que afec-
ten al desenvolvimiento económico y
social de los territorios no autónomos
en el área de la Comisión y del bien-
estar y progreso de sus pueblos, parn
cuyos fines tendrá los siguientes pode-
res y funciones: a) Estudiar, formu-
lar y recomendar medidas para el des-
envolvimiento y donde sea necesario
para !a coordinación de servicios que
afecten al bienestar y los derechos
económicos y sociales de los habitan-
tes de los territorios dentro de su
competencia, particularmente respec-
to de. la agricultura (incluyendo gana-
dería), comunicaciones, transportes,
pesquería, bosques, industria, traba-
jo, mercado, producción, comercio,
hacienda, obras públicas, educación,
higiene, vivienda y bienestar social,
b) Proveer y facilitar la investigación
de los campos técnico, científico, eco-
nómico y social dentro del objetivo
de la Comisión por asegurar al máxi-
mo la cooperación y coordinación de
las actividades de los Organismos In-
vestigadores, c) Hacer recomendacio-
nes para la coordinación de los Pro-
yectos locales en cualquiera de los
campos mencionados en los preceden-
tes párrafos cuando tengan significa-
ción regional, y para la provisión de
asistencia técnica desde un campo
más amplio que el que pueda obtener
una administración territorial, d) Pro-
veer asistencia técnica, consejo e in-
formación (incluyendo material csta-
•dístico y diverso), para los Gobiernos
participantes, e) Promover la coopera-
ción con los Gobiernos no participan-
tes y Organizaciones no gubernamen-
tales de carácter público o semipúbü-

co con intereses comunes en el área,
en las materias, dentro de la compe-
tencia de la Comisión, f) Dirigir pe-
ticiones a los Gobiernos participantes
sobre las materias de su competencia,
g) Hacer recomendaciones respecto al
establecimiento y actividades de Or-
ganismos subsidiarios y auxiliares. 7)
La Comisión puede asumir otras fun-
ciones que le puedan confiar los Go-
biernos participantes. 8) La Comisión
hará los arreglos administrativos que
puedan ser necesarios para el ejerci-
cio de sus poderes y cumplimiento de
sus funciones. 9) Para facilitar la inau-
guración del trabajo de la Comisión
en los asuntos que afecten directa-
mente al bienestar económico y social
de los habitantes locales de los terri-
torios del área de la Comisión, ésta
dará preferentemente consideración a
los proyectos considerados en la re-
solución (anexa como apéndice) rela-
tiva a los proyectos inmediatos más
importantes, adoptados en la Confe-
rencia de les Mares del Sur de Can-
berra, el 6 de febrero de 1947. 10)
Les Gobiernos participantes acuerdan
garantizar las medidas legislativas y
administrativas precisas para asegurar
que la Comisión será reconocida en
sus territorios como poseedora de la
capacidad legal y titular de los pri-
vilegios y garantías (incluyendo la in-
violabilidad de sus bienes y archivos)
necesarios para el independiente ejer-
cicio de sus poderes y descargo de sus
funciones.

Art. 5." Procedimiento de ¡a Co-
misión.—11) Con independencia del
lugar de reunión, cada Comisario
Principal presidirá las sesiones de la
Comisión rotando según el orden al-
fabético inglés de los Gobiernos par-
ticipantes. 12) La Comisión puede re-
unirse en los tiempos y lugares que
determine, teniendo dos sesiones re-
gulares cada año, y las ulteriores que
pueda decidir. 13) En cada reunión de
la Comisión formarán el quorum dos
tercios de los principales Comisarios.
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14) Las decisiones de la Comisión se
adoptarán según estas reglas: a) Sólo
votarán los principales Comisarios, b)
Los asuntos procesales se decidirán
por mayoría de los principales Comi-
sarios presentes y votantes, c) Re-
querirán los votos concurrentes de
todos los Comisarios principales, las
decisiones sobre asuntos financieros
y presupuestarios que puedan supo-
ner contribución financiera de los Go-
biernos participantes, salvo la deci-
sión de adoptar el presupuesto admi*
nistrativo anual de la Comisión, d) La
decisión en las otras materias, inclu-
yendo la adopción del presupuesto ad-
ministrativo anual de la Comisión, re-
querirán los votos concurrentes de
dos tercios de los Comisarios princi-
pales. 15) En ausencia de un Comi-
sario principal, las funciones se lleva-
rán, a todos los efectos de este ar-
tículo, por otro comisario nombrado
por su Gobierno, y en ausencia de
ambos por un sustituto nombrado
por el Gobierno o por el Principal
Comisario. 16) La Comisión puede
nombrar Comités y dentro de las re-
glas de este Acuerdo puede promul-
gar normas de procedimientos, y otras
reguladoras del funcionamiento de la
Comisión, de sus Organismos auxi-
liares y subsidiarios y de los Comités
que establezca, así como del Secreta-
riado, o generales, con el objeto de
aplicar los términos de este Acuerdo.
17) Las lenguas oficiales de la Comi-
sión y sus Organismos auxiliares y
subsidiarios incluirán el inglés y fran-
cés. 18) La Comisión enviará a cada
Gobierno participante y publicará un
informe anual de sus actividades, in-
cluyendo la de sus Organismos auxi-
liares y subsidiarios.

Art. 6.° Consejo de Investigado'
nes.-—19) Dada la importancia especial
de la investigación para cumplir los
objetivos de la Comisión, se estable-
cerá un Consejo de Investigaciones
que servirá como Organismo auxiliar

consultivo permanente de la Comi-
sión.

Art. y." Composición del Consejo
de Investigación.—20) Los miembros
del Consejo de Investigación serán
nombrados por la Comisión en los
términos y condiciones que pueda de-
cidir. 21). a) La Comisión nombrará
corno miembros del Consejo las per-
sonas, distinguidas en los campos de
investigación dentro de la competen-
cia de la Comisión, que considere ne»
cesaría para cumplir las funciones del
Consejo, b) Entre Jos miembros del
Consejo habrá un reducido número
de personas altamente cualificadas en
los varios campos de la higiene, des»
envolvimiento económico y desenvol-
vimiento social que dediquen todo su
tiempo al trabajo del Consejo. 22) El
Consejo elegirá un Presidente entre
sus miembros. 23) La Comisión nom-
brará un funcionario plenamente de»
dicado, que dirigirá la investigación
y será encargado de la responsabili-
dad general de vigilar la ejecución del
programa del Consejo, siendo ex ojji-
cio miembro y Vicepresidente del
Consejo, y dentro de las directrices
de la Comisión, responsable del arre-
glo y suministro de la investigación
cooperativa, del arreglo y desarrollo
de los proyectos de la investigación
de naturaleza especial, de colectar y
distribuir información respecto a la
investigación, y de facilitar los cam-
bios de experiencias entre los investí»
gadores del área. Será responsable an-
te el Secretario general en todas las
materias administrativas conexas con
el trabajo del Consejo y de sus Comi-
tés. 24) En todas las materias técni-
cas, miembros plenamente dedicados,
estarán bajo la dirección del Vicepre-
sidente del Consejo de Investigaciones-
y en todas las administrativas, serán
responsables ante el Secretario gene*
ral. 25) Se someterán previamente
para su aprobación a la Comisión, las
recomendaciones del Consejo de In*-
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vestigaciones en conexión con los pro-
yectos de investigación a adoptar.

Art. 8.° Funciones del Conseja de
Investigación.—26) Las funciones del
'Consejo serán: a) Mantener una con-
tinua inspección de las necesidades de
investigación en los territorios dentro
del objetivo de la Comisión y hacer
recomendaciones a ella, sobre la in-
•vcst.'gación a seguir, b) Decidir con
asistencia del Secretario genera! sobre
el desarrollo de los estudios de inves-
tigación aprobados por la Comisión,
•empleando las instituciones existentes
en donde sea apropiado y factible,
•c) Coordinar las investigaciones de
•otros organismos que trabajen den-
tro del campo de las actividades de la
•Comisión y donde sea posible utili-
zar él mismo 1?. asistencia de aqué-
llos, d) Nombrar Comités de investi-
gación técnica permanente para con-
siderar problemas en aspectos particu-
lares de la investigación, c) Nombrar
con aprobación de la Comisión Co-
mités de Investigación ad hoc para
tratar problemas especiales, e) Hacer
a cada sesión de la Comisión un in-
-forme de las actividades.

Art. o.° Lo Conferencia del Pací-
fico del Sur.—27) Para asociar con el
trabajo de la Comisión a representan-
tes de las poblaciones locales y de !as
instituciones oficiales y no oficiales di-
rectamente afectadas, dentro del obje-
tivo de la Comisión, se establecerá
una Conferencia del Pacífico del Sur
'con poderes como Organismo auxiliar
de :a Comisión.

Art. 10. Sesiones de la Confereti'
cía.—28) Una sesión de la Conferen-
cia se convocará dentro de los dos
años siguientes a la entrada en vigor
de este acuerdo y en lo sucesivo a
intervalos que no excedan de los tres
años. 29) Cada sesión de la Conferen-
cia se celebrará en uno de los territo-
rios dentro de su competencia, y en
Jugar designado por la Comisión con
debido respeto al principio de la rota-
ción. 30) Presidirá cada sesión uno de

los Comisarios del Gobierno en cuyo
territorio se reúnan. 31) El Secretario
general será responsable de los arre-
glos administrativos de la Conferen-
cia. 32) La Comisión adoptará normas
procesales para la conferencia y la
agenda para cada sesión, preparando
el Secretario general la documentación
necesaria para su examen por ¡a Co-
misión. 33) La Conferencia puede ha-
cer recomendaciones a la Comisión
sobre cuestiones procesales respecto
de sus sesiones y recomendarle la in-
clusión de temas específicos en la
agenda de la Conferencia.

Art. 11. Composición Ae la Confe-
renda.—34) Cada territorio nombra-
.ré Delegados para la Conferencia,
siendo el máximum de Delegados
para cada territorio determinado para
la Comisión y, en general, por lo me-
nos dos por cada territorio designado
con este objeto por la Comisión. 35)
Los Delegados se escogerán de mane-
ra que aseguren la mayor representa'
ción posible de los habitantes locales
del territorio. 36) Los Delegados se-
rán nombrados por cada territorio de-
signado de acuerdo con su procedi-
miento constitucional. 37) Las Dele-
gaciones por cada territorio designado
pueden incluir sustitutos y cuantos
Consejeros considere necesarios la
autoridad designadora.

Art. 12. Funciones de la Confe-
rencia.—38) La Conferencia puede dis-
cutir tantos asuntos de común 'inte-
rés como caigan dentro de ¡a compe-
tencia de la Comisión y puede ha-
cer recomendaciones a la Comisión
sobre semejantes materias.

Art. 13. El Secretariado.—39) La
Comisión establecerá un Secretariado
para servirla y a sus Cuerpos Auxi-
liares y Subsidiarios. 40) La Comi-
sión nombrará dentro de las condi-
ciones y términos que pueda fijar un
Secretario general y un Secretario ge-
neral suplente, que actuarán durante
cinco años, salvo más rápido cese
por la Comisión y que será reelegióle.
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41) El Secretario general será el prin-
cipal funcionario administrativo y lie-
vara todas las direcciones de la Co-
misión, siendo responsable del funcio-
namiento del Comisanado y autoriza-
do dentro de las instrucciones que
pueda recibir de la Comisión para
nombrar y dimitir, de ser preciso, a
'os miembros de la plantilla del Se-
cretariado. 42) Para los nombramientos
del Secretariado general, su suplente y
la plantilla del Secretariado, se dará
atención primaria a las cualidades téc-
nicas e integridad personal de los can-
didatos, y dentro de ¡a mayor consi-
deración al anterior principio la plan-
tilla se cubrirá con habitantes locales
de los territorios de ¡a Comisión, pro-
curando obtener una equitativa re-
presentación nacional y local. 43) Ca-
da Gobierno participante acuerda, en
lo posible, dentro de su procedimien-
to constitucional, reconocer al Secre-
tario general, a su suplente y a los
miembros plenamente dedicados de la
plantilla de! Secretariado, tales privi-
legios e inmunidades como precisen
para el independiente cumplimiento
de sus funciones, pudiendo la Comi-
sión hacer recomendaciones para es-
pecificar los detalles de aplicación de
este párrafo, o proponer con igual
objeto convenios a los Gobiernos par-
ticipantes. 44) En el cumplimiento de
sus deberes, el Secretario general, su
suplente, los miembros plenamente
dedicados del Consejo de Investiga-
ción y de la plantilla del Secretariado,
no buscarán ni recibirán instrucciones
de ningún Gobierno o autoridad ajena
a la Comisión, absteniéndose de cual-
quier acción que pueda reflejarse en
su posición como funcionarios inter-
nacionales, sólo responsables ante la
Comisión. 45) Cada Gobierno parti-
cipante acuerda respetar el carácter
exclusivamente internacional de las
responsabilidades del Secretario gene-
ral, de su suplente, de los miembros
plenamente dedicados del Consejo de
investigaciones y de la plantilla del

Secretariado y no buscar el influirles,
en el ejercicio de sus funciones.

Art. 14. Finanzas.— 46) La Comi-
sión adoptará un presupuesto anu?.L
para los gastos administrativos de ella
y de sus organismos auxiliares y sub-
sidiarios en los presupuestos suple-
mentarios que pueda determinar. E!
Secretario general responderá de la
preparación y sumisión a la Comisión
del presupuesto administrativo anual
y de los suplementarios que aquélla,
pueda requerir para su examen. 47)
Los gastos de la Comisión y de sus
Cuerpos auxiliares y subsidiarios, in-
cluyendo los de los Delegados a la
Conferencia dentro de la escala que
la Comisión apruebe, se cargarán a
los fondos de la Comisión con excep-
ción de los salarios, retribuciones y
gastos varios de los Comisarios y sus-
respectivos séquitos inmediatos, que
se determinarán y pagarán por los
Gobiernos que los nombren. Estable-
cerá para los gastos de la Comisión
un fondo al que csida Gobierno parti-
cipante contribuirá conforme a su pro-
cedimiento constitucional, aportando
rápidamente su proporción de los gas-
tos estimados según se determina en
el presupuesto anual administrativo y
en los suplementarios que se adopten.
4g) Los gastos de la Comisión y de
sus Organismos auxiliares y subsidia-
rios se distribuirán entre los partici-
pantes en las siguientes proporciones:
Australia el 30 por 100, Holanda, In-
glaterra y Nueva Zelanda, 15 por 100
cada uno: Francia y Estados Unidos,
12,50 cada uno. Antes del cierre de
su segundo año fiscal, la Comisión re-
visará las cuotas de gastos recomen-
dando a los Gobiernos participantes
los arreglos que estime deseable, pu-
diéndose hacer estos arreglos en cual-
quier tiempo por acuerdo entre todos
los Gobiernos participantes. 50) El
año fiscal de la Comisión será el na--
tural. 51) Dentro de las directrices Je
la Comisión, el Secretario general res--
pondera del control de los fondos i f
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aquélla y de sus Organismos, respec-
to de la contabilidad y libramientos,
presentándose lo más pronto posible
después del cierre del año fiscal,
cuentas fiscalizadas a cada Gobierne
participante. 52) El Secretario Gene-
ral o un funcionario autorizado por
la Comisión, para actuar como tal
caso de vacante, presentará en la más
rápida fecha posible desde la entra-
da en vigor de este Acuerdo, un pre-
supuesto administrativo para el año
fiscal correspondiente, y los suple-
mentarios que !a Comisión pueda re-
querir; la Comisión adoptará para
e! año fiscal corriente un presupuesto
administrativo y los suplementarios
que pueda determinar. 53) Hasta la
adopción del primer presupuesto los
gastos administrativos de la Comisión
se abonarán en las condiciones que fi-
jen de un fondo inicial de trabajo de
40.000 libras, al cual los Gobiernos
participantes acuerdan contribuir en
los porcentajes del párrafo 49. 54) La
Comisión puede, a discreción, acep-
tar para incluir en el primer presu-
puesto cualquier gasto efectuado por
los Gobiernos de Australia o Nueva
Zelanda con el objeto del párrafo 64,
pudiendo acreditar semejantes gastos
a la contribución del Gobierno acep-
tado sin exceder en un caso ni en
otro de 5.000 libras.

Art. 15. Relaciones con otros orga-
nismos internacionales.—55) La Comi-
sión y sus Organismos auxiliares y
subsidiarios, aunque no tienen cone-
xión orgánica con las Naciones Uni-
das, cooperarán en lo posible tanto
como puedan, con ellas y con las
Agencias especializadas adecuadas, en
las materias de mutuo interés dentro
de la competencia de la Comisión. 56)
Los Gobiernos participantes acuerdan
consultar con las Naciones Unidas y
las Agencias especializadas, adecua-
das, en los tiempos y maneras que
consideren deseables para definir las
relaciones que pueden existir en el
futuro y asegurar la cooperación efec-

tiva entre la Comisión, incluyendo
sus Cuerpos auxiliares y subsidiarios
en los Órganos apropiados de las Na»
ciones Unidas y agencias especializa-
das que traten de asuntos económi-
cos y sociales. 57) La Comisión puede
hacer recomendaciones ?. los Gobier~
nos participantes sobre la manera de
dar el mejor cumplimiento a los prin-
cipios de ejercicio.

Art. 16. Residencia.—58) Las re-
sidencias permanentes de la Comisión
y de sus Organismos auxiliares y sub-
sidiarios, se emplazarán dentro del
área territorial de la Comisión en los
lugares que escoja, pudiendo estable-
cerse oficinas filiales, y salvo que otra
cosa resulte de este acuerdo, dictar
normas para la realización de cual-
quier parte de su trabajo o del de sus
Organismos auxiliares y subsidiarios
en tal o tales lugares dentro o fuera
riel área de la Comisión, como consi-
dere más efectivamente operante para
ejecutar los objetivos para los que se
establezca. La Comisión elegirá la Se-
de de su residencia permanente den-
tro de los seis meses desde la entrada
en vigor de este Acuerdo, y entre
tanto tendrá una residencia temporal
en o cerca de Sydney.

Art. 17. Cláusula de reserva.—59)
Nada de este acuerdo se entenderá en-
conflicto con las relaciones existentes
o futuras de orden constitucional en-
tre los Gobiernos participantes, o que
de algún modo afecten a la Autori-
ridad Constitucional, y la responsabi-
lidad de sus administraciones territo-
riales.

Art. 18. Alteración del acuerdo—
60) Las disposiciones de este acuerdo
pueden enmendarse por consentimien-
to de todos los Gobiernos participan-
tes.

Art. 19. Retirada. — 61) Pasados
cinco años desde la entrada en vigor
de este acuerdo, un Gobierno parti-
cipante puede retirarse avisándolo con
un año de antelación a la Comisión.
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62) Si un Gobierno participante cesa
de administrar territorios dependien-
tes dentro del área de la Comisión,
lo notificará a ésta, y se considerará
«orno retirado desde él fin del año
natural entonces en curso. 63) No
obstante la retirada de un Gobierno
participante, el acuerdo seguirá en
fuerza ante los restantes.

Art. 20. Normas transitorias.—64)
Los Gobiernos de Australia y Nueva
.Zelanda adoptarán los acuerdos pre-
vios precisos para el establecimiento
de la Comisión.

Art. 21. Entrada en vigor.—65)
•Los Gobiernos participantes deven-
drán parte de este acuerdo por a), fir-
mas sin reservas, o b), firmas ad re-
Jerendum y subsiguiente aceptación.
Esta se efectuará notificándola al Go-

bierno australiano y el acuerdo entra-
rá en vigor cuando los Gobiernos an-
tes mencionados hayan devenido par-
tes en él. 66) El Gobierno de Austra-
lia notificará a los otros antes mencio-
nados, cada aceptación y la fecha de
entrada en vigor del acuerdo. 67) El
Gobierno de Australia, en nombre de
los demás participantes, registrará este
acuerdo en el Secretariado de las Na-
ciones Unidas, conforme al art. 102 de
su Carta. Este acuerdo cuyos textos
inglés, francés y holandés son igual-
mente auténticos, se depositará en los
archivos del Gobierno de Australia,
que transmitirá a los otros participan-
tes copias debidamente certificadas. En
fe de lo cual los representantes debi-
damente autorizados de los Gobier-
nos participantes firman este acuerdo.

160



PUBLICACIONES DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS
POLÍTICOS DE INTERÉS PARA LOS LECTORES

DE ESTA REVISTA

Colección España ante el Mondo

ESPAÑA Y EL MAR, por Luis CARRERO BLANCO, Capitán de Navio.
Subsecretario de la Presidencia. Un vol. en rústica, con sobrecu-
bierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 eras., 192 págs. y
11 láms. en color. Precio: 12 ptas. (agotada).

DE CALIFORNIA A ALASKA (Historia de un descubrimiento), por
JAVIER DE YBÍRRA Y BERGÉ, Académico correspondiente de la Real
Academia de la Historia. Un vol. en rústica, con sobrecubierta
en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 192 páginas y 10 ma-
pas. Precio: 25 ptas.

ESPAÑA Y LAS RUTAS DEL AIRE, por el Coronel JACOBO DE AR-
MIJO, Piloto y Observador de Aviación. Un vol. en rústica, con
sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 182 pá-
ginas y 10 láms. Precio: 15 ptas.

ESPAÑA Y EL DESIERTO, por EMILIO GUINEA LÓPEZ, Catedrático
de Ciencias Naturales, Colaborador del Instituto Forestal. Un vol. en
rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cen-
tímetros, 280 págs., 19 gráficos, 82 fotografías y tres mapas. Pre-
cio : 25 ptas.

EL ESTRECHO DE GIBRALTAR (Su función en la geopolítica na-
cional), por HlSPANUS. i.a edición, agotada. 2.' edición, agotada.
Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cortado
de 12 x 19 cms., 297 págs. y 42 láms. Precio: 12 ptas.

LOS PAMUES DE NUESTRA GUINEA, por Luis TRUJEDA INCERA,
Doctor en Derecho y ex Administrador territorial de Nsok y Nie-
fang. Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cor-
tado de 12 x 19 cms., 166 páginas. Precio: 20 ptas.

IRADIER (La expansión española en el África ecuatorial), por José
MARÍA CORDERO TORRES, Oficial Letrado del Consejo de Estado,
Secretario de la Sociedad de Estudios Internacionales y Coloniales
y Miembro de la Sección de Política Exterior del Instituto de Estu-
dios Políticos. Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al
tamaño cortado de 12 x 19 cms., 214 págs. y 11 láms. en couché.
Precio: 17 ptas.



ORGANIZACIÓN DEL PROTECTORADO ESPAÑOL EN MARRUE-
COS, por JOSÉ MARÍA CORDERO TORRES. DOS tomos en rústica, con

sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 298 pá-
ginas y 312 págs. Precio: 20 ptas.

TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO COLONIAL ESPAÑOL,
por José MARÍA CORDERO TORRES. Un vol. en rústica, con sobre
cubierta en rolor, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 384 pági-
nas. Precio: lo ptas.

EL PAÍS BEREBERE (Contribución al estudio de los orígenes, forma-
ción y evolución de las poblaciones del África septentrional), por A N -
GELO GHIRELLt. Un vol. en rústica al tamaño cortado de 12 x 19 cen-
tímetros, 300 págs., 10 gráficos y 26 fotografías. Precio: 15 ptas.

Temas africanos

EL HECHO POLÍTICO DE ARGEL, por TOMAS GARCÍA FIGUERAS.
ex Delegado de Economía, Industria y Comercio de la Alta Comi-
saría de España en Marruecos. Un vol. en rústica al tamaño cor-
tado de 15,5 x 21 cms., 578 págs., con dos mapas, en negro y
otro a todo color. Precio: 35 ptas.

GUINEA CONTINENTAL ESPAÑOLA, por ABELARDO DE UNZUETA
YUSTE, Intendente Mercantil y Miembro de la Real Sociedad Geo-
gráfica y de la Sociedad de Estudios Internacionales y Coloniales.
Un vol. en rústica a] tamaño cortado de 17 x 24 cms., 394 pági-
nas, 34 mapas, de ellos siete a dos colores y uno en cuatromía.
y 58 fotografías en couché. Precio: 50 ptas.

ISLAS DEL GOLFO DE GUINEA, por ABELARDO DE UNZUETA. Un
volumen en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 22 cms., 386 pá-
ginas. Precio: 35 ptas.

ÍNDICE LEGISLATIVO DE GUINEA, por FRANCISCO MARTOS, ex
Presidente del Tribunal Colonial Europeo y ex Jefe de la Sec-
ción de Colonias de la Dirección General de Marruecos y Colonias.
Un vol. en tústica al tamaño cortado de 15,5 x 21 cms., 046 pá-
ginas. Precio: 2.5 ptas.

TÁNGER POR EL JALIFA (Reportaje gráfico de la entrada de
su A. I. en esta ciudad en 1941). Fotos de NICOLÁS MULLER. Pró-
logo y textos de RODOLFO GIL BENUMEYA. Un vol. encuadernado
en tela con es.ampaciones en oro, sobrecubierta en color y forro
de celofán, de 54 láms. al tamaño de 24 x 29 cms. Precio: 65 ptas.

MELILLA PREHISPANICA (Apuntes para la Historia del Septentrión
Africano en las Edades Antigua y Media), por RAFAEL FERNANDEZ
DE CASTRO Y PEDRERA, Miembro correspondiente de la Real Aca-
demia de la Historia y Cronista oficial de Melilla. Un vol. en rus-



tica al tamaño cortado de 16 x 22 cms., 540 págs., con numerosos
grabados. Precio: 60 ptas.

RELACIONES HISPANO-MARROQUIES, por RICARDO RUIZ ORSSATI,
Correspondiente de la Real Academia de la Historia. Un vol. en
rústica al tamaño cortado de 15,5 x 21,5 cms., 176 páginas. Pre-
cio: 16 ptas.

ESTAMPAS MARROQUÍES. Fotos de NICOLÁS MULLER. Texto de
RODOLFO GIL BENUMEYA. Un vol. en cartoné, con sobrecubierta,
al tamaño cortado de 30,5 x 25 cms., 101 láms. fotográficas. Pre-
cio: 100 ptas.

FATMA (Cuentos de mujeres marroquíes), por CARMEN MARTÍN DE LA
ESCALERA, Miembro de la Sociedad de Estudios Internacionales y
Coloniales y Colaboradora del Instituto de Estudios Políticos. Un
volumen en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 22 cms., 250 pá-
ginas, con ilustraciones de MARIANO BERTUCHI. Precio: 20 ptas.



REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS

( B I M E S T R A L )

Director: Francisco Javier Conde

Ciencia y Derecho políticos.—Derecho Constitucional.—Historia de las
ideas y de las formas políticas.—Historia política.—Sociología.—Teoría

general del Derecho.—Filosofía del Derecho.

Amplia información bibliográfica.

Reseña de libros y revistas.

Precio de suscripción anual (seis números):

España, Protectorado y Colonias 100 pesetas
Portugal, Iberoamérica, Filipinas y Estados Unidos ... 126 »
Otros países 160 »
Número suelto 20 »

CUADERNOS DE POLÍTICA INTERNACIONAL
( T R I M E S T R A L )

Director: Francisco Javier Conde

Consejo de Redacción:

CAMILO BARCIA TRELLES ANTONIO DE LUNA
Catedrático de Derecho Internacional ^ Catedrático de Derecho Internacional

J. SEBASTIAN DE ERICE
Ministro Plenipotenciario y Profesor de LUIS GARCÍA ARIAS

Derecho Diplomático en la Escuela Catedrático de Derecho Internacional
Diplomática

Estudios sobre la política internacional de las grandes Potencias y de los
grandes Bloques regionales, Unión europea, Hispanoamericana y Liga Árabe.
Política Internacional española.—El bloque ibérico.—Relaciones hispano-

americanas. España y el mundo.
Crónicas internacionales.—Cronología de acontecimientos mundiales.

Textos de tratados y Pactos internacionales.
Bibliografía crítica y Reseña de revistas.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
España, Protectorado y Colonias 65 pesetas
Portugal, Hispanoamérica y Estados Unidos 80 »
Otros países 100 »
Número suelto 25 »



U L T I M A S P U B L I C A C I O N E S
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Plaza de la Marina Española, 8 M A D R I D

TEORÍA Y SISTEMA DE LAS FORMAS POLÍTICAS, por
FRANCISCO JAVIER CONDE. 4.a edición. Precio: 45 ptas.

LA AUTORIDAD CIVIL EN FRANCISCO SUARBZ, por el pa-
dre MATEO LANSEROS. 246 págs. Precio: 45 ptas.

ESTUDIOS RELIGIOSO-SOCIALES, por SEVERINO AZNAR. 375
páginas. Precio: 45 ptas.

LA REVOLUCIÓN ESPAROLA Y LAS VOCACIONES ECLE-
SIÁSTICAS, por SEVERINO AZNAR. Precio : 60 ptas.

LOS PROBLEMAS ACTUALES DE LA EMIGRACIÓN ESPA-
ÑOLA, por MARIANO GONZÁLEZ ROTHVOSS Y GIL. 247 págs. Pre-
cio : 30 ptas.

LOS ORÍGENES DE LA CIENCIA POLÍTICA EN ESPAÑA,
por JUAN BKNEYTO. 414 págs. Precio: 50 ptas.

DERECHO CiyiL DE ESPAÑA, por FEDERICO DE CASTRO. 2.a edi-
ción, corregida y ampliada. Precio: vol. I, 125 ptas. ; volu-
men II, 125 ptas.

TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO DEL TRABAJO, por
MIGUEL HERN'ÁINZ MÁRQUEZ, Magistrado del Trabajo y Aboga-
do fiscal. 6.a edición. Precio: 150 ptas.

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA POLÍTICA, por GUNTHER HOL-
STEIN. 2.a edición. Precio : 60 ptas.

EL SEGURO DE ENFERMEDAD Y SUS PROBLEMAS, por EN-
RIQUE SERRANO GUIRADO. 510 págs. Precio : 60 ptas.

EL PACTO DEL ATLÁNTICO, por CAMILO BARCIA TRELLES. Pre
cío : 90 ptas.

ZUMALACARREGUI, por JOSÉ MARÍA AZCONA. Precio : 125 ptas.
LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO, por Luis SANMIGÜEL, Delega-

do del Trabajo y Profesor de la Escuela Social de Zaragoza. Pre-
cio : 75 ptas.

LA HISTORIA DE ESPAÑA EN SUS DOCUMENTOS : EL SI-
GLO XIX, por FERNANDO DÍAZ-PLAJA. Precio : 125 pfas.

LAS TRANSFORMACIONES DEL RÉGIMEN ADMINISTRA-
TIVO, por FERNANDO GARRIDO FALLA. Precio : 85 ptas.

LA SENTENCIA ADMINISTRATIVA. SU IMPUGNACIÓN Y
EFECTOvS, por JESÚS GONZÁLEZ PÉREZ. Precio: 100 ptas.

Clásicos políticos

LA REPÚBLICA, de PLATÓN. Texto griego y versión castellana
de J. M. Pabón y M. Fernández Galiano. Tres volúmenes. Pre-
cio : 200 ptas.

Edición bibliófilo en papel de hilo, numerada del 1 al 100.
Precio: 400 ptas.



LA POLÍTICA, de ARISTÓTELES. Edición bilingüe, estudio preli-
minar y notas de Julián Marías. Precio : 150 ptas.

LA REPÚBLICA DE LOS ATENIENSES, del PSECDO-JENOFONTE.
Edición bilingüe, estudio preliminar y notas de M. Fernández
Galiauo. Prólogo de M. Cardenal de Iracheta. Precio : 25 ptas.

GORGIAS, de PLATÓN. Edición bilingüe y prólogo de Julio Calon-
ge. Precio : 80 ptas.

LA CONSTITUCIÓN DE ATENAS, de ARISTÓTELES. Edición bi.
lingüe y notas de A. Tovar. Precio : 25 ptas.

POLÍTICA ESPAÑOLA, por JOAN DE SALAZAK. Estudio preliminar
de M. Herrero García. Precio : 30 ptas.

LA RETORICA, de ARISTÓTELES, Texto y traducción de A. To-
var. Precio : 100 ptas.

NORTE DE PRINCIPES Y VIDA DE ROMULO, por J. M. MÁR-
TIR RIZO. Estudio preliminar de J. A. Maravall. Precio: 25 pe-
setas.

DE LEGIBUS.-de M. T. CICERÓN*. Edición de Alvaro D'Ors. Pre-
cio : 90 ptas.

HIERON, DE JENOFONTE. Ed. bilingüe de M. Fernández Galiano.
Precio : 30 ptas.

Colección «Civitas»
EL IMPERIO HISPÁNICO Y LOS CINCO REINOS, por R. ME-

NÍNDEZ PIDAL. Precio: 20 ptas.
HISTORIA DEL DERECHO NATURAL Y DE GENTES, por

J. MARÍN Y MENDOZA. Prólogo de M. García Pelayo. Precio :
10 ptas.

¿QUE ES EL ESTADO LLANO?, por E. J. SiEYÉS. Prólogo de
Valentía Andrés Alvarez. Precio : 25 ptas.

ESPASA Y EUROPA, por CARLOS VOSSLER. Precio: 30 ptas.
SOBRE LA UTILIDAD DEL ESTUDIO DE LA JURISPRUDEN-

CIA, pof JOHN AUSTIN. Versión castellana de F. González Vi-
cén. Precio : 15 ptas.

TIERRA Y MAR, por C. SCHMITT. Precio : 25 ptas.
CONSTITUCIONES RÍGIDAS Y FLEXIBLES, por JAMES BRYCE.

Precio : 25 ptas.
LA JURISPRUDENCIA NO ES CIENCIA, por J. H. KIRCHMANN.

Traducción y prólogo de A. Truyol y Serra. Precio : 10 ptas.
ALABANZA DE LA LEY, por W. JAEGER. Precio : 15 ptas.
REFLEXIONES SOBRE LA REVOLUCIÓN FRANCESA, de

E. BURKE. Traducción y prólogo de E. Tierno Galván. Pre-
cio : 50 ptas.

INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DEL. DERECHO, de KANT. Ver-
sión castellana y prólogo de Felipe González Vicén. Precio : 20
pesetas.

SOCIOLOGÍA DE LA CULTURA MEDIEVAL, por ALFRED VON
MARTIN. Traducción de A. Truyol y Serra. Precio : 25 ptas.

ENSAYOS, de DAVID HUME. Prólogo y traducción de Enrique Tier-
no Galván. Precio : 50 ptas.

Biblioteca de cuestiones actuales.

TRATADO DE HISTORIA DE LAS RELIGIONES, por MIRCEA
ELIADE. Precio : 150 ptas.

PSICOLOGÍA FISIOLÓGICA, por MORGAN-STEU.AR. Precio : 250
pesetas.

NATURALEZA Y CONOCIMIENTO, por A. MARCH. Precio: 75
pesetas.



OBRAS EN PRENSA

Clásicos políticos

LA ETICA A NICOMATO, de ARISTÓTELES.
ANTOLOGÍA DE HOBBES, por MICHAEL OAKESHOTT.
ANTOLOGÍA DE BODINO, por F. J. CONDE.
EL POLÍTICO, de PLATÓN.
CARTAS, de PLATÓN.
PROTAGORAS, de PLATÓN.
LAS LEYES, de PLATÓN.
LA REPÚBLICA, de CICERÓN.
EL PANEGÍRICO DE TRAJANO, de PUNIÓ.

Colección «Civitas»

LA ESENCIA DE LAS ASOCIACIONES HUMANAS, de GIERKE.
Versión castellana y prólogo de Francisco Javier Conde.

TRES TIPOS DEL PENSAMIENTO JURÍDICO, de CARI, SCHMITT.
Versión castellana y prólogo de Francisco Javier Conde.

EL DERECHO NATURAL Y EL DERECHO HISTÓRICO, de
J. J. BACHOFEN. Versión castellana y prólogo de Felipe González
Vicén.

Otras obras

PERSONALIDAD, de G. MÜRPHY.
EL MANIQUEISMO, de PUECH.

El suscriptor a la REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS O a cualquie-
ra de las otras revistas que edita el Instituto puede pedir directa-
mente al mismo cualquier título que figure en la lista que antece-
de ; se le servirá con un 20 por 100 de descuento sobre el precio
marcado.

Otras Revistas del Instituto de Estudios Políticos

CUADERNOS DE POLÍTICA SOCIAL
(TRIMESTRAL)

Director : FRANCISCO JAVIER CONDE

CONSEJO DE REDACCIÓN :

MANUEL ALONSO OLEA, M. CÁTALA RUIZ, L. BURGOS
BOEZO, H. MARAVALL, A. BOUTHELIER, MIGUEL

FAGOAGA, M. UCELAY y F. RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ

Precio de suscripción anual (cuatro números)
España, Protectorado y Colonias 48 pesetas
Portugal, Iberoamérica, Filipinas y EE. UU. 60 »
Otros países 75 >
Número suelto 15 »
Atrasado 20 •



REVISTA DE ECONOMÍA POLÍTICA
( T R I M E S T R A L )

Director: Francisco Javier Conde

Consejo de Redacción:

V. ANDRÉS ALVAREZ J. M. NAHARRO I M. PAREDES J. VEROARA

Teoría económica. -Política económica.—Historia económica.—Es-

tructura económica.—Hacienda.—Estadística.—Reseña de libros.

Bibliografía.

Precio de lo suscripción anual (cuatro números):

España, Protectorado y Colonias, Portugal, Iberoamérica, fi-
lipinas y Estados Unidos 48 pesetas.

Otros países 60 »
Precio del número 15 >

REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA
(CUATRIMESTRAL)

Director: Francisco Javier Conde

Consejo de Redacción:

LUIS JORDANA DE POZAS M. ALONSO OLEA

J. I. BERMEJO GIRONES E. GARCÍA ENTERRÍA F. GARRIDO FALLA

J. GASCÓN HERNÁNDEZ F. SAINZ DE BUJANDA S. ROYO VILLANOVA

J. L. VILLAR PALASÍ

Artículos doctrinales de Derecho y Ciencia Administrativa.—Sección Jurisprudencial dividida
en estudios y notas de Jurisprudencia en materia de Conflictos y Competencia, Contencioso ad-
ministrativa, Fiscal y económico, Administrativa y agravios.—Crónicas administrativas de Espa-

ña y el extranjero.—Recensiones.—Noticias de Libros.—Revista de Revistas.

Precio do suscripción anual (tros números):

España, Protectorado y Colonias 75 pese tas
' Portugal, Iberoamérica, Filipinas y Estados Unidos 95 •

Otros países IIU >
Número suelto 25 »




